
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103037-2017-00520-00 
 

Costas a cargo de la parte demanda GONZALO AGUSTIN CRUSOE 
SUAREZ A favor de la demandante CARLOS MARIO OSPINA MARÍN. 

________________________________________ 
 

Como quiera que la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría 

(35LiquidaciónCostasGonzaloCrusoeCarlosOpina.pdf) se encuentra ajustada 

a lo señalado en el Artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría el 23 de 

marzo de 2021, para el presente asunto, a cargo de la parte demandada 

GONZALO AGUSTIN CRUSOE SUAREZ y en favor del demandante CARLOS 

MARIO OSPINA MARÍN, en la suma de $4.295.200.oo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 LFG  

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 58 hoy 23 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

CONSTANZA ALICIA PINEROS VARGAS 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 038 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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